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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO ' 

  
  

[Escritura N: [20181701006P06952 

” ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE OCTUBRE DEL 2018, (9:01) 

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  
    

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. : 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad 'dentificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

04 REPRESENTAD 17926161230 [ECUATORIA [GERENTE GONZALO ENRIQUE 
Juridica |SOLENTAIR C LTDA, O POR Rue 01 NA GENERAL |MOGOLLON BOADA [ 

A FAVOR DE 

P Nombres/Razón social Tipo Documento del aontncació Nacionalidad] — Catidad P t ersona om res a. soci interviniente identidad ¡en PAS '3cionalida: alida ersona que representa 

UBICACIÓN 

. Provincia : Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

[ OBJETO/OBSERVACIONES: | 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA | 
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Tamara Garcés Almeida Pd a 
Notaría Sexta Ú d y , 

Quito D.M. | 
NOTARIA SEXTA 

y CRASTON QUITO 

ESCRITURA PUBLICA No. 2018-17-01-006-PO 6 9 52 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SOLENTAIR C. LTDA. 

CUANTIA : INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el. día de hoy jueves once (11) de 

octubre de dos mil diez y ocho (2018), ante mí Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a 

la celebración de la presente escritura, Gonzalo Enrique 

Mogollón Boada, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía SOLENTAIR C. LTDA,, 

conforme consta del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante.- El compareciente declara ser mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

PS 

   

    

  

    

        



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

_ Quito D.M. 

  

.Casado, de ocupación empleado privado, hábil para 

contratar y obligarse, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, a quien de conocer doy fe por 

haberme presentado su cédula de ciudadanía, cuya copia 

certificada se agrega cómo documento habilitante: advertido 

que fue el compareciente, por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue 

en forma aislada, que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga la . 

información del Sistema del Registro Personal Unico, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que 

dispone el artículo .setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

- convenio suscrito con esta Notaría, me solicita que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me' presenta, 

cuyo tenor literal que se transcribe a' continuación es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de reforma de 

estatuto social de la compañía SOLENTAIR C. LTDA. que se 

otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura pública el señor Gonzalo Enrique 

Mogollón Boada, en =su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía SOLENTAIR C. LTDA., 

"según se desprende del nombramiento que se acompaña como 

documento habilitante. El compareciente es mayor de edad, de



  

  Tamara Garcés Almeida CANTON Ql 

  

NOTARIA SEXTA 
MTO 

| 
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  Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, en la Avenida Interocéanica y Fabler,. 

teléfono dos cinco cinco dos cinco uno cero (2552510), correo 

electrónico gonzalo.mogollontWsolent.com.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Dos.Uno.- La compañía SOLENTAIR C. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

once de mayo de dos mil quince ante la Doctora Tamara 

Garcés Almedia, Notaria Sexta del cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y 

dos de mayo del dos mil quince.- Dos.Dos..- Mediante escritura 

pública celebrada el veintinueve de febrero del dos mil 

dieciséis ante la Doctora Tamara Garcés Almeida, Notaria 

Sexta del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el dieciséis de marzo del dos mil dieciséis, la 

compañía SOLENTAIR C. LTDA. aumentó su capital social y 

reformó su  estatuto.- Dos.Tres.- "la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

SOLENTAIR C. LTDA. en sesión celebrada el trece de 

septiembre de dos mil dieciocho, resolvió por unanimidad 

reformar su estatuto social.- TERCERA: REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL.- El compareciente, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía SOLENTAIR C. LTDA. manifiesta que, a 

fin de dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, procede a reformar el 

artículo cuarto del estatuto social de la compañía SOLENTAIR 

Cc. LTDA. el mismo que en adelante dirá: “ARTICULO 

CUARTO.- Objeto: SOLENTAIR C. LTDA., dentro del giro de  



  Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

sus negocios se dedicará a la prestación de servicios de 

aerolínea de carga nacional e internacional; representación 

legal, judicial y extrajudicial de líneas aéreas y.otras personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras relacionadas 

con el giro comercial de la compañía; representación de líneas 

aéreas en calidad de Agente General de Venta; la promoción y 

comercialización de espacios de carga aérea en vuelos 

regulares y no regulares; la promoción, el desarrollo de todas 

las actividades propias de una agencia de carga internacional, 

lo cual incluye sin limitación la coordinación y organización de 

embarques, la consolidación de carga de exportación, la 

desconsolidación de carga de importación, la emisión y/o 

recibo del exterior de todos aquellos documentos de 

transporte que sean propios o se relacionen con su actividad: 

paletización y despaletización de carga, acarreo de carga, 

servicio de cámara de cuartos fríos, congelamiento, 

almacenamiento fiscal, servicio de catering aéreo y en general 

toda actividad que tenga como finalidad complementar y 

mejorar los servicios aéreos. La representación operacional de 

líneas aéreas, incluyendo los servicios de despacho de vuelos, 

peso y balance, servicios de handling, servicios de rampa, etc. 

La importación y exportación de accesorios, vituallas, partes y 

piezas para la industria de la aviación. Capacitación y 

entrenamiento de personal técnico, comercial, administrativo y 

misceláneo con relación a la actividad aerocomercial. Para el 

cumplimiento de su. objeto social la compañía podrá celebrar 

contratos de asociación, 'o consorcio de actividades con 

personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras, para 
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la realización de una actividad determinada; adquirir acciones, 

participaciones o derechos de compañías existentes, o 

promover la constitución de nuevas compañías, participando 

como.parte en el contrato constitutivo, o fusionándose con 

otra,:o transformándose en una distinta conforme lo disponga 

la Ley; suscripción de convenios de corresponsalía. o 

representación dentro y fuera del país; intervención dentro de 

todo tipo de contratación sea ésta pública como privada para 

la prestación de servicios relativos a su objeto social; 

realización de toda clase de actos y contratos permitidos por 

la Ley en relación con su objeto social, sin perjuicio de las 

prohibiciones consignadas en otras leyes. Esta compañía no 

se dedicará a la intermediación financiera bajo ninguna 

modalidad ni a actividades sujetas al control de la 

Superintendencia de Bancos.-".- CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El compareciente, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía SOLENTAIR C. LTDA. declara bajo 

juramento que su representada actualmente no tiene contratos 

con el Estado  Ecuatoriano.- (QUINTA: DISPOSICION 

TRANSITORIA.- El compareciente autoriza expresamente al 

Doctor Marco Subía Martínez y/o al Doctor Ramiro Baca 

López, para que realicen toda gestión necesaria para obtener     la inscripción de la presente escritura pública en el Registro 

Mercantil correspondiente.- Usted, señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de este instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública la misma que se



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

encuentra firmada por el Doctor Ramiro Baca López, 

Abogado con matrícula profesional número cinco mil 

trescientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que le fue al 

compareciente, íntegramente, por mi la Notaria, se ratifica 

en la aceptación de su contenido y firma conmigo, en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

mabs/mabs 

ps     

GONZALO ENRIQUE MOGOLLÓN BOADA 

GERENTE GENERAL 

SOLENTAIR C. LTDA. 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR Bic taa 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

= 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707804785 

Nombres del ciudadano: MOGOLLON BOADA GONZALO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA | o   

Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1972 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DEL CASTILLO PALACIOS MARIA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2000 

Nombres del padre: MOGOLLON GONZALO 

Nombres de la madre: BOADA ROSA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 188-162-91809 

IMAN 
188-162-918059 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGUregistrocivil.gob.ec 

            

      

    

  

      

  

  

  

  

  

    

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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  CANTO 

  

  

ito, 19 de junio de 2017 Quito, 19 de junlo de 7 ZA 

Señor 

GONZALO ENRIQUE MOGOLLON BOADA 
Presente. - AT 

70/52 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 
de la coripañía SOLENTAIR C. LTDA. en sesión celebrada el día de hoy 19 de junio de 
2017, e designó como GERENTE GENERAL de la compañía, cargo que lo desempeñará 
por el período estatutario 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. / 

Las atribuciones que le corresponden constan en la escritura pública E cor constitución de la 
compañía SOLENTAJIR C. LTDA. otorgada el 11 de mayo del 2015/ante la Notaria Sexta Y 
del cantón Quito, Doctora Tamara Garcés Almeida, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 22 de mayo de 2015. 

  

La Junta autorizó a la suscrita para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

PRESIDENTE DE LA JUNTA     C 

Razón de aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
SOLENTAIR C. LTDA. 

Quito, 19 de junio de 2017 / 

  

Gonzalo Enrique Mogollón Boada / 
C.C. 1707804785 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

/ 

E _ 

e 

  

 



  

  

PRÁMLTE NÚMERO: 51670 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN.DE INSCRIPCIÓN DEL-NOMBRAMIENTO. ... 

  
  
  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 39711 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/08/2017 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 12676 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

L. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLENTAIR C. LTDA. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR: | MOGOLLON BOADA GONZALO ENRIQUE 

IDENTIFICACIÓN: 1707804785 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST, RM. 2624 DEL 22/05/2015,- NOT. 6 DEL 11/05/2015 SP |] 
  

  

CUALQUIER Cam ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAM cds SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO Ca NSCNPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHADE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) es AGOSTO DE 2017 
mi MS de Registro 
qe % E %, 

la JOHÁNNA ELIZABETH CONTREÑAS LOPEZ ( DAS. RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

      

    

         

  

  

REG] AN MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
a 
> 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DEPICÍ Y GASPAR DE VILLAROEL 
a 

o, MS 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la LUPA) Fria! DOV FÉ 
que la fotecopia que “antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado A Li hoja(s). 

Quitoa, 11 0£T. 2018 ) Página 1 de 1 
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   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL D 
DE LA COMPAÑÍA SOLENTAIR C. LTDA. 

Celebrada el 13 de septiembre de 2018 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los trece días del mes de septiembre del dos mil 
dieciocho, a las diez horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Avenida Interocéanica y 
Fabrel, Centro Comercial Ventura Mall, Oficina 57 2P, se celebra la presente Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía SOLENTAIR C. LTDA, Actúa como 
Presidente de esta Junta, la señora Julia Milne y como Secretario, el señor Gonzalo Enrique 

Mogollón Boada. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta.|El 
señor Secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria y Universal, 
la totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y participaciones que representan, 
constan en el siguiente listado: 

  

  

  

    

socio CAPITAL NUMERO DE VALOR DE PORCENTAJE 
- | SUSCRITO Y| PARTICIPACIONES | CADA 

PAGADO PARTICIPACION 

Julia Milne US$ 12,640 12.640 US$ 1 : 79% | 
Gonzalo Enrique| US$ 3,360 3.360 US$ 1 21% | 
Mogollón Boada 

TOTAL US$ 16.000 16.000 100%           
  

A continuación, el señor Secretario elabora la lista de asistentes para incorporarla al expediente 

respectivo. De inmediato, la Presidencia declara legalmente instalada la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios y dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda 
propuesta para la asamblea, la que contiene los siguientes puntos: 

1) Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañía 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer y aprobar el mismo: 

1. Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañía. 

Toma la palabra el señor Gonzalo Mogollón Boada y manifiesta a la Junta que es conveniente 
proceder a reformar el objeto social de la empresa para que permita representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a líneas áreas y a empresas relacionadas con el giro comercial de la compañía, 

para lo cual es necesario reformar el artículo cuarto del estatuto social de la compañía 

SOLENTAIR C. LTDA. 

Los socios resuelven por unanimidad proceder a reformar el articulo cuarto del estatuto social de 
la compañía SOLENTAIR C. LTDA. , el mismo que en adelante dirá; 

“ARTICULO CUARTO.- Objeto: SOLENTAIR C. LTDA., dentro del giro de sus negocios se 
dedicará a la prestación de servicios de aerolínea de carga nacional e internacional; representación 
legal, judicial y extrajudicial de líneas aéreas y otras personas naturales o jurídicas, nacionales o



  

  

extranjeras relacionadas con el giro comercial de la compañía; representación de líneas aéreas en 

calidad de Agente General de Venta; la promoción y comercialización de espacios de carga aérea 

en vuelos regulares y no regulares; la promoción, el desarrollo de todas las actividades propias de 

una agencia de carga internacional, lo cual incluye sin limitación la coordinación y organización 

de embarques, la consolidación de carga de exportación, la desconsolidación de carga de 

importación, la emisión y/o recibo del exterior de todos aquellos documentos de transporte que 

sean propios o se relacionen con su actividad: paletización y despaletización de carga, acarreo de 

carga, servicio de cámara de cuartos fríos, congelamiento, almacenamiento fiscal, servicio de 

catering aéreo y en general toda actividad que tenga como finalidad complementar y mejorar los 

servicios aéreos. La representación operacional de líneas aéreas, incluyendo los servicios de 
despacho de vuelos, peso y balance, servicios de handling, servicios de rampa, etc. La 

importación y exportación de accesorios, vituallas, partes y piezas para la industria de la aviación. 

Capacitación y entrenamiento de personal técnico, comercial, administrativo y misceláneo con 
relación a la actividad aerocomercial. Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá 

celebrar contratos de asociación, o consorcio de actividades con personas jurídicas o naturales, 

nacionales o extranjeras, para la realización de una actividad determinada; adquirir acciones, 
participaciones o derechos de compañías existentes, o promover la constitución de nuevas 
compañías, participando como parte en el contrato constitutivo, o fusionándose con otra, o 

transformándose en una distinta conforme lo disponga la Ley; suscripción de convenios de 
“corresponsalía o representación dentro y fuera del país; intervención dentro de todo tipo de 
contratación sea ésta pública como privada para la prestación de servicios relativos a su objeto 

social; realización de toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley en relación con su 

objeto social, sin perjuicio de las prohibiciones consignadas en otras leyes. Esta compañía no se 
dedicará a la intermediación financiera bajo ninguna modalidad ni a actividades sujetas al control 
de la Superintendencia de Bancos.-* 

Adicionalmente, la Junta resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General de la compañía 
para que celebre todos los actos y contratos que sean necesarios para implementar la reforma del 
estatuto social aprobado. 

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaría 

elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, se 

procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el voto 
conforme de todos los socios concurrentes. 

La Presidencia declara; concluida la sesión a las diez horas treinta minutos. 
¿ 

Julia Milne Gonzalo Enrique Mogollón Boada 

SOCIA — PRESIDENTE DE LA JUNTA SOCIO - SECRETARIO DE LA JUNTA 
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SOCIEDADES 
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RATÓN BOCIAL: SON FNTA CUT 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El I|ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 

el señor(a) MOGOLLON BOADA GONZALO ENRIQUE, representante legal de 
la empresa SOLENTAIR C LTDA con RUC Nro. 1792616123001 y dirección 
TUMBACO. AV. INTEROCEANICA S/N . S/N. GONZALEZ SUAREZ. CLUB 
DEP NACIONAL ., NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 

obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del JESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 

digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

  

Santiago Andrés Andrade Montenegro. . 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

Emitido el 10 de octubre de 2018 

Validez del Certificado 30 días 
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FECHA: 23 DE OCTUBRE DEL 2018, vo 37 
+ [TIPO DE RAZÓN: . MARGINACIÓN +: EN - ES 

" -.JACTO.O CONTRATO: >. [CONSTITUCIÓN 
. [FECHA DE OTORGAMIENTO: .: [11-05-2015 . 

:: [NUMERO DE PROTOCOLO: — .[20151701008P01746- - 

  

      OTORGANTES     
  

- OTORGADO, "POR:     

  

  

  

DOCUMENTO” DE IDENTIDAD * 

  

-]No, IDENTIFICACIÓN - --. 
  

NARANJO MARTINEZ 8.00 
ASOCIADOS CIA. LTDA. 
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NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ' . [TIPO INTERVINIENTE ”- RN CATE DE IDENTIDAD. [No. IDENTIFICACIÓN... + >. 

e E . . TESTIMONIO * E 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS. SOGIALES : 

FECHA DE OTORGAMIENTO: * + | 11-10-2018. 7 * 

NÚMERO DE PROTOCOLO: ' * 2018170 1008PO6952 a 

      

  

NOTARIÓ(A) TAMÁRA, MONSERRAT GARCES ALMEIDA * 
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RAZON.- Tomé nota al margen en la escritura matriz de la CONSTITUCIÓN de la 

COMPAÑÍA SOLENTAIR C. LTDA., otorgada el once (11) de mayo de dos mil 

quince (2015), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

de la REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SOLENTAIR C. 

LTDA., de fecha once (11) de octubre de dos mil dieciocho (2018), otorgada ante 

mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito.- Quito, veintitrés (23) 

de octubre de dos mil dieciocho (2018).- 

        
   

Tamara Garcés Almeida       
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
" RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: - 121167 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2 “| 06/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 5609 

REGISTRO: _ - . 2... | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1707804785 MOGOLLON BOADA GONZALO . REPRESENTANTE LEGAL 

"| ENRIQUE o 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

. NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTAT 
  

  

        
4. DATOS ADICIONALES: 

UTOS 

"DATOS NOTARÍA: + | NOTARIA SEXTA /QUITO 11/10/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: < :  * SOLENTAIR C: LTDA. 

"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - QUITO 

  

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2624 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 22 

MAYO DEL 2015..- 

DE 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓ 

INVALIDA. LOS CAMPOS Q ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON. NECESARIOS PARA: LA VALIDE    
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